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PRESENTACIÓN 

El presente informe estadístico da cuenta de la información principal que refleja la actividad de la Defensoría Penal Pública durante el 

segundo trimestre del año 2009 y su actividad como actor del sistema Procesal Penal reformado hasta dicha fecha. Las causas que 

ingresan a la Defensoría corresponden a sólo una parte del total ingresado al Ministerio Público. Por lo tanto, las cifras que se presentan a 

continuación no reflejan el funcionamiento de todo el sistema de persecución penal sino sólo el de la Defensoría Penal Pública. 

En la primera parte de este informe se puede encontrar los datos más relevantes correspondientes al segundo trimestre del año 2009 y, en 

algunos casos, la comparación con los años anteriores o con cifras acumuladas históricamente desde el inicio de la reforma. Esta se divide 

en nueve secciones, a saber, ingreso de imputados, controles de detención, caracterización de los imputados según grado de tramitación 

de la causa y procedimientos, juicio oral y procedimiento abreviado, caracterización de los imputados atendidos según categorías de 

delitos, caracterización de las formas de término, medidas cautelares, prisión preventiva y aquellas contenidas en el artículo 155 del CPP, 

una sección específica sobre prisión preventiva y finalmente una sección especial sobre causas por violencia intrafamiliar. 

La segunda parte de este informe contiene la totalidad de tablas a las que se hace referencia en la síntesis, con el detalle de la información 

estadística correspondiente al trimestre y otros períodos cuando corresponde. 
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2. Ingreso de imputados a DPP por trimestre

Síntesis 

I - Ingresos 

Desde el inicio de la reforma procesal penal el 15 de diciembre 2000 

hasta el día 30 de junio del año 2009 la defensoría ha prestado 

servicios de defensa penal pública a 1.171.590 imputados. Durante el 

año 2008 fueron 296.787 los imputados atendidos y en los últimos 

doce meses, del 1 de julio 2008 al 30 de junio 2009, fueron 311.127 

los imputados ingresados, lo que da una referencia respecto a la 

cantidad de imputados que ingresan anualmente a la Defensoría, se 

comprueba además un aumento en el flujo de ingreso de un 13,5% 

respecto de la cantidad de imputados ingresados en igual período el 

año anterior (12 meses a junio 2008). 

La cantidad de imputados ingresados durante el segundo trimestre del 

año 2009 es de 79.746, lo que significa un incremento de un 7,5% 

respecto del ingreso de imputados del 2° trimestre del año 2008. 

Es importante hacer notar que desde que la reforma entró en vigencia 

en la totalidad del país en junio 2005, las cifras de ingreso de 

imputados crecieron de manera sostenida. Si tomamos como fecha de 

inicio para la observación de datos enero de 2006, de manera de dejar 

seis meses de estabilización de la entrada en vigencia en la región 

metropolitana, podemos verificar que en el 1° trimestre del 2006 

ingresaban 45.918 causas trimestrales, lo que implicó un crecimiento 

de 18,7% comparado con el 1° trimestre del año 2007 y un 17% entre el 

2° trimestre 2006 y el 2° trimestre 2007, la comparación entre el 2° 

trimestre 2008 y el 2° trimestre 2009 muestra que este porcentaje 

decae notablemente con un 7,5%. Esta baja de la tasa de crecimiento 

viene acompañado de un descenso en los ingresos de imputados en 

los dos trimestres previos como se observa en el gráfico 2 con un 
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3. Distribución porcentual ingreso de hombres y mujeres
entre el 2° trimestre 2007 y 2° trimestre 2009

Hombre Mujer
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4. Distribución porcentual ingreso de jóvenes y adultos
entre el 2° trimestre 2007 y 2° trimestre 2009

Joven Adulto

repunte al final del período observado. 

Como se comprueba en el gráfico 3 las mujeres representan el 

15,2% (12.151 imputadas) del total de imputados ingresados a 

la Defensoría en el 2° trimestre del año 2009, este porcentaje 

se mantiene estable cercano al 15% desde el 2° trimestre del 

año 2007. 

Los imputados con menos de 18 años representan el 9,5% 

(7.389 imputados) del total de ingresos del trimestre. Se 

destaca que la región que registra el mayor porcentaje de 

imputados con menos de 18 años en relación a los adultos, en 

el 2° trimestre 2009, corresponde a Atacama con un 13,2%, 

mientras que la que registra el menor porcentaje de imputados 

con menos de 18 años corresponde a la región de Arica-

Parinacota con un 5,1%. 

Es importante señalar que la cifra actualizada respecto de la 

cantidad de jóvenes con menos de 18 años ingresados a la 

Defensoría Penal Pública en primer año de RPA es de 28.889, 

de 31.410 durante el año 2008 y 31.846 sobre un período de 12 

meses hasta el 30 de junio 2009.  

Debemos recordar que uno de los cambios introducidos por la 

nueva ley de justicia penal juvenil (20.084) es la incorporación 

del tramo etario de 14 y 15 años. Este grupo corresponde al 

26% (8.286) de los imputados con menos de 18 años atendidos 

por la DPP en los últimos doce meses hasta el 30 de junio 

2009. Su participación sobre el total de jóvenes imputados se 

ha incrementado en forma moderada desde la entrada en 

vigencia de la ley, siendo de un 25,7% en el primer año de RPA 

y un 25,9% durante el año 2008. 
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5. Procedimiento por el que se inicia la causa 
según sexo del imputado ingresados el 2° trimestre 2009

Hombre Mujer

 

Control de 
detención

57,2%

Sin control de 
detención

42,8%

6. Porcentaje de imputados por control de detención sobre total 
de ingresos 2° trimestre 2009

II ï Procedimientos 

Las causas atendidas por la Defensoría Penal Pública ingresan 

fundamentalmente por la vía del procedimiento ordinario, lo que 

significa que dichos imputados son mayoritariamente formalizados 

en primera instancia, un porcentaje de este grupo de causa finaliza 

en procedimiento simplificado previsto para delitos de falta y simples 

delitos. En el segundo trimestre del 2009 el 64,4% de las causas 

ingresa a través del procedimiento ordinario, el 31,8% en 

simplificado, un 0,4% en acción privada, un 3,5% en procedimiento 

monitorio. De manera excepcional como se observa en el gráfico 

ingresan casos por extradición pasiva, durante el segundo trimestre 

se registra 1 caso correspondiente al 0,001%. 

Como se observa en el gráfico 5 las diferencias de procedimientos 

son marginales entre hombres y mujeres en procedimiento ordinario 

y simplificado con la excepción del procedimiento monitorio y de 

acción privada que es notablemente mayor en el caso de imputadas. 

III ï Controles de detención 

Durante el segundo trimestre del año 2009 el 57,2% de los 

imputados estuvo en audiencia de control de detención, lo que 

equivale a un total de 45.640 imputados. 

No se registran diferencias significativas entre hombres y mujeres 

respecto a este tipo de audiencia. 

Algunos aspectos importantes a considerar al respecto es que se 

trata generalmente del primer contacto entre el abogado defensor y 

el imputado y que además un porcentaje queda en prisión 

preventiva tras la audiencia de control, lo que sucede en mayor 

medida en el caso de los hombres que de las mujeres. El 10,9% de 
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7. Porcentaje de imputados  con audiencia de control de detención
Entre el 1°trimestre 2008 y 2° trimestre 2009
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8. Imputados ingresados en los últimos doce meses 
(hasta junio 2009) 

según grado de tramitación de la causa

los imputados que registran audiencia de control de detención 

quedan posteriormente en prisión preventiva para causas 

ingresadas en el segundo trimestre del año 2009. 

Como se observa en el gráfico 7, desde el primer trimestre del año 

2008 a la fecha el porcentaje de audiencias de control de detención 

han experimentado un aumento, comparando su progresión hasta 

el primer trimestre del año 2009 y moderado comparando el primer 

trimestre del año 2008 con el primer trimestre del 2009. 

Comparando los datos con el informe anterior y con los del gráfico 

siguiente se observa desde el año 2007 una  tendencia decreciente 

en el porcentaje de causas con control de detención entre el primer 

y el segundo trimestre de cada año. 

Es relevante señalar que las regiones muestran importantes 

diferencias en cuanto a ingresos con audiencia de control de la 

detención. La Defensoría Regional Metropolitana Sur y Arica-

Parinacota registran más de un 71% de causas ingresadas con 

audiencia de control durante el 2° trimestre 2009 mientras que las 

Defensorías Regionales de Aysén y Los Ríos muestran porcentajes 

del 31,8% Y 44,3% respectivamente. 

IV ï TRAMITACIÓN DE LA CAUSA 

Al 30 de junio 2009 habían 79.226 imputados con su causa en 

trámite, considerando todos los imputados ingresados desde el 

inicio de la reforma esto significa un 6,8% de imputados en trámite. 

Si reducimos el período de ingreso a los últimos doce meses 

tenemos 67.595 imputados en trámite, es decir el 85,3% de las 

causas en trámite han ingresado en doce meses. Como se observa 

en el gráfico 8, el 78,3%  de los ingresados en doce meses tiene 

sus causas terminadas. 
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10. Duración promedio de las causas terminadas
desde el año 2007 hasta junio 2009
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9. Imputados vigentes según tiempo de tramitación de la 
causa

Considerando el total de imputados vigentes (79.226) se verifica 

que el 42,2% de estos ha ingresado en los últimos 3 meses y por 

su lado se observa que un 3,7% de estos imputados tienen sus 

causas iniciadas hace más de dos años. Las regiones que 

presentan las cifras más críticas en este sentido corresponden a 

Coquimbo con un 7,5%, Del Maule con un 6,9% y Antofagasta 

con un 6,3%. Se trata de un tema complicado pues uno de los 

objetivos planteado por la reforma Procesal Penal consistía en 

disminuir la los tiempos de espera de una decisión judicial a las 

personas en conflicto con la justicia. Los datos de tiempo en 

trámite de estas regiones son coherentes, como se verá más 

adelante en este informe, con los tiempos de espera de juicios 

orales programados desde las audiencias de preparación, los 

cuales exceden los definidos por el propio Código en algunas 

regiones del país. 

En relación a las causas terminadas se comprueba que el 

porcentaje que finaliza en menos de 2 semanas va en aumento 

desde el año 2007 hasta el período de 12 meses anteriores al 30 

de junio 2009, como vemos se pasa desde un 42,5% a un total de 

45.9% de causas terminadas en menos de 2 semanas.  La región 

de Los Lagos y la Defensoría Regional Metropolitana Sur son las 

que registran la mayor cantidad de causas finalizadas en el plazo 

señalado, siendo un 61,6% y 59,5% del total respectivamente. En 

cambio las causas que finalizan en un período superior a 1 año no 

superan el 6,8% en los últimos doce meses, porcentaje que viene 

disminuyendo en comparación con los años anteriores. Este 

promedio nacional contrasta con el de la región de Aysén o 

Magallanes donde el 21%  y el 19,9% de las causas dura 1 año o 

más. 

Respecto de la cantidad de audiencias promedio, como se ve en el 
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12. Comportamiento procedimientos abreviados y juicios orales 
iniciados por mes

procedimiento abreviado Juicio oral

gráfico 11, en los últimos doce meses el 52,7% de las causas 

finaliza en la primera audiencia, situación que viene en 

aumento desde el año 2007 a la fecha. El porcentaje de 

causas que finaliza en primera audiencia es superior en la 

Defensoría Regional Metropolitana Sur en comparación al 

resto del país, siendo la más alta con un 63,3% en causas 

terminadas en los últimos doce meses, le sigue la región de 

Los Lagos con un 62,5%. 

Estos datos son congruentes con los cambios observados 

respecto a los delitos ingresados y por lo tanto con las 

características de los delitos mayormente judicializados por el 

Ministerio Público, lo que detallaremos más adelante en el 

informe, refuerza además la hipótesis que el aumento 

de imputados registrado en los últimos dos años se 

debe sobre todo a delitos con penalidad menor, los 

que, en promedio, se resuelven en menos tiempo y con 

menor cantidad de audiencias. 

 

V- JUICIOS ORALES Y PROCEDIMIENTOS 

ABREVIADOS 

Los juicios orales en comparación a los mismos meses 

del segundo trimestre del año anterior muestran un 

comportamiento similar, tras una disminución durante 

los meses de verano se aprecia un leve repunte desde 

el mes de marzo en adelante. El promedio mensual de 

juicios orales en los últimos doce meses es de 620. 

Los procedimientos abreviados a diferencia de los 

juicios orales muestran un fuerte aumento desde 
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13. Promedio días entre APJO y JO en el 2° trimestre 2009 imputados 
en prisión preventiva

(3 regiones con mayores promedios según edad)

febrero en adelante, el mes de junio se muestra 

particularmente alto en comparación con los meses 

anteriores, el promedio mensual de los últimos doce 

meses alcanza un total de 2097 imputados. 

Es importante señalar que los plazos de espera entre la 

audiencia de preparación de juicio oral y juicio oral 

muestran una tendencia al aumento en los últimos cinco 

trimestres, en el segundo trimestre de 2009 se registra 

un tiempo de 68 días para adultos con prisión preventiva 

y de 41 días para jóvenes con menos de 18 años en 

prisión preventiva. El artículo 281 del código procesal 

penal señala en su inciso tercero que una vez notificado 

el auto de apertura del juicio la audiencia deberá tener 

lugar en un plazo máximo de sesenta días. En el caso 

de los menores de dieciocho años de acuerdo al artículo 

39 de la ley 20.084 la audiencia de juicio oral deberá 

tener lugar en un máximo de 30 días. Cómo vemos en ambos casos los promedios nacionales nos indican que se está vulnerando la ley, lo 

que es más grave cuando el imputado se encuentra en prisión preventiva esperando una sentencia. Las regiones más afectadas por este 

problema en menores de 18 años son las de El Maule y Antofagasta que muestran promedios de 89 días y 80 días respectivamente y para 

los adultos un promedio de 218 días en el caso de Arica-Parinacota y 168 días en Tarapacá. 

En cuanto a los imputados que no están en prisión preventiva la región de Coquimbo muestra un promedio de 350 días para imputados 

adultos durante el 2° trimestre 2009 y de 81 días para jóvenes con menos de 18 años. 
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14. Delitos ingresados según trimestre y año de ingreso de la causa

Lesiones Hurto

Delitos Contra la Libertad e intimidad de las personas Delitos ley de Transito

Faltas
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15. IMPUTACIONES POR HURTO SEGÚN SEGÚN SEXO
(INCLUYE HURTO FALTA - 494 BIS)

Mujer Hombre

VI - DELITOS INGRESADOS 

Las lesiones ocupan el primer lugar en cuanto 

a porcentaje de prestación de Defensa Penal 

Pública, sólo durante el 2° trimestre del año 

2009 estas son el 19% del total, le sigue la 

categoría de hurto con un 12,3%. Las 

lesiones  muestran un fuerte incremento 

desde el 3° trimestre del año 2007, las que en 

conjunto con las amenazas, incluidas en los 

delitos contra la libertad e intimidad de las 

personas representan en conjunto casi un 

tercio de los delitos de la DPP. 

Los delitos de hurto muestran un descenso en 

relación al total de delitos ingresados desde el 

1° trimestre del año 2008, los cuales 

muestran diferencias según el género de los 

imputados. Efectivamente en el caso de las 

mujeres el porcentaje de hurtos (incluyendo el 

hurto falta) es del 36,9% durante el 2° trimestre 

del año 2009, en cambio los imputados 

hombre no superan el 14,3% de hurtos en el 

mismo período. Los hurtos-falta, es decir los 

incluidos en el artículo 494 bis del Código 

Penal corresponden al 24,9% del total de 

hurtos. 

Los delitos de mujeres en este segundo 

trimestre, cómo ya señalamos son 

principalmente de hurto, le sigue en 

importancia las Lesiones con un 15,4% del 

total, le siguen las faltas (principalmente por 
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16. Distribución de tipos de delito según sexo considerados en 
categoría Ley de Drogas 

causas ingresadas en el 2° trimestre 2009

Hombre Mujer

hurto) y los contemplados en la ley de drogas con un 8,4% del total. Este último delito si bien no corresponde a la mayor cantidad de 

prestaciones de defensa es una de las categorías que 

trae consecuencias más severas para el género 

femenino en cuanto al uso de cautelares y al tipo de 

sanciones decretadas, afectando un mayor número de 

mujeres que por ejemplo los delitos de homicidio o 

algunos robos calificados. Al interior de la categoría 

ñDrogasò, c·mo se ve en el gr§fico 16, en el caso de 

mujeres, la mayor parte de estos son por microtráfico 

(54,9% del total de imputadas por drogas) y tráfico de 

drogas (35,3% del total de imputadas por drogas), a 

diferencia de los hombres los imputados por consumo 

o porte representan una cifra igual o inferior al 2% por 

separado. 

En el caso de los jóvenes con menos de 18 años, a 

diferencia de los de adultos las cifras revelan que las 

categorías preponderantes son aquellas que 

consideran delitos contra la propiedad, con el hurto con 

un 20,2% del total de delitos ingresados en el 2° 

trimestre 2009, seguido por los robos y los robos no 

violentos con un 19,6% y 16,2% del total, además de 

los otros delitos contra la propiedad con un 10,6% en el 

mismo período. Estos se diferencian significativamente de los delitos de adultos en que priman los delitos de lesiones con un 20,1% y 

contra la libertad e intimidad de las personas (principalmente amenazas) con un 12% de los ingresos del 2° trimestre 2009, todos los delitos 

contra la propiedad en el caso de adultos no superan el 28% de sus ingresos dentro del 2° trimestre 2009.  
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17. Principales formas de término desde el inicio de la reforma

Salida alternativa Condena Facultativos de la Fiscalía

VII ï FORMAS DE TÉRMINO 

Las principales formas de término 

de las causas atendidas por la 

Defensoría han sido desde el 

inicio de la reforma: las salidas 

alternativas, las condenas y los 

términos facultativos del Ministerio 

Público. A partir de la cuarta 

etapa de implementación de la 

reforma procesal penal, todo el 

país está en régimen con la sola 

excepción de la región 

Metropolitana, las formas de 

término tienden a concentrarse en 

las salidas alternativas y 

condenas, relegando los términos 

facultativos a un tercer lugar.  

Si observamos el comportamiento de las salidas alternativas vemos que estas tienden a crecer por sobre las condenas desde mediados del 

año 2005 con la reforma plenamente implementada. El crecimiento de las salidas alternativas se debe sobre todo al uso de la suspensión 

condicional, lo cual se intensifica durante el año 2007 alcanzando un peak de 38,9% del total de términos en el primer trimestre del año 

2008 y experimenta un descenso moderado en el resto del año finalizando en un 37,5% en el segundo trimestre del año 2009. Los delitos 

que registran mayores porcentajes de salidas alternativas son las lesiones y los cuasidelitos, más del 50% de los términos registrados para 

estas categorías de delito son por salida alternativa, mientras que delitos sexuales y homicidios tienen porcentajes del 8% y 1,6% 

respectivamente (hay que considerar que la forma de término variará según el grado de participación ï Autor, cómplice encubridor- y 

desarrollo del delito ï consumado, tentativa, frustrado-). La entrada en vigencia de la ley 20.066 de violencia intrafamiliar y el mayor 

porcentaje de judicialización de los delitos de lesiones ayudan a comprender la mantención de estos altos porcentajes de salidas 

alternativas. 

Las condenas, a diferencia de las salidas alternativas, muestran una leve tendencia al alza en los 3 últimos trimestres, siendo un 31% del 

total de términos durante el 2° trimestre del año 2009. Esta forma de término muestra porcentajes más importantes en delitos como robos 

(violentos y no violentos) y ley de drogas. 
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18. Facultativos de la Fiscalía 2° trimestre 2009 según delito

En cuanto a los términos facultativos del 

Ministerio Público, cómo se observa estos 

tuvieron una participación relevante 

estadísticamente al principio de la reforma, 

sin embargo a partir del año 2004 se 

mantiene estable entre el 11% y el 13%. Se 

trata de términos facultativos aplicados una 

vez judicializada la causa y en una audiencia 

con presencia de un juez y un defensor penal 

público. Los términos facultativos más 

utilizados en dicho contexto son: la ñFacultad 

de no perseverarò, que puede aplicarse una 

vez cerrada la investigación de acuerdo a la 

letra c) del artículo 248 del Código Procesal 

Penal y el ñPrincipio de oportunidadò que en 

razón del artículo 170, inciso primero, 

permite al Ministerio Público abandonar la 

investigación ya iniciada.  

A pesar que desde el segundo trimestre del 

año 2008 y hasta el segundo trimestre de 2009 como se observa en el gráfico anterior (17) que los términos facultativos han sobrepasado 

el 12% es todavía muy pronto para saber si esta tendencia se mantendrá.  

Cómo se observa en el gráfico 18 esta forma de término se aplica de manera más intensiva en delitos contra la libertad e intimidad de las 

personas (compuesto por amenazas en un 89%, un 10% por violación de morada, el resto en diferentes tipos), se opta por esta salida en el 

23% de los casos. Los delitos de lesiones, que están entre los más atendidos por la defensa penal pública, exhiben un 18,7% de salidas 

con estas características. En estos casos se aplica de manera similar el principio de oportunidad y la facultad de no perseverar. Por lo 

contrario en delitos de robo, en los cuales se presenta un porcentaje de facultativos superior al promedio general (14,9%), la salida más 

utilizada corresponde a la facultad de no perseverar, lo que presume que en este tipo de casos la fiscalía no ha logrado reunir los 

antecedentes necesarios para formular la acusación en contra del imputado. 
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19. Formas de término de las causas según 
procedimiento

en el 2° trimestre 2009
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20. Delitos terminados según procedimiento
Entre el 1° trimestre 2007 y el 2° trimestre 2009

Términos previos a un juicio en procedimiento ordinario Procedimiento Abreviado

Juicio oral Simplificado y monitorios

La mayoría de las causas finaliza previo a un juicio tras una 

formalización, como se comprueba en el gráfico 19 el 51% de los 

imputados finaliza su causa de esta manera en el 2° trimestre del 

año 2009, los procedimientos abreviados corresponden al 7% de 

los términos y el juicio oral un 2,9%. Las regiones que registran 

mayores porcentajes de juicio oral son Arica-Parinacota, 

Valparaíso y Antofagasta con un 5,8%, 4,7% y 4,4% 

respectivamente.  

 

El procedimiento simplificado, a través del cual se tramitan faltas 

y simples delitos, corresponde al 35,26% de los delitos 

terminados en el 2° trimestre del año 2009. Las regiones de 

Atacama con un 57,5% y las de Magallanes y 

Coquimbo con un 52,4% y 50,9% son las que 

registran los mayores porcentajes de términos 

en procedimiento simplificado. Contrasta lo 

sucedido en la Defensoría Regional 

Metropolitana Sur con un 28,8% de los casos. 

Es interesante notar que los juicios orales y 

procedimientos abreviados, generalmente 

utilizados en casos con delitos más graves y por 

lo tanto con penas más altas se han mantenido 

relativamente estables sobre el período 

observado, en cambio los procedimientos 

monitorios y simplificados vienen creciendo 

progresivamente en los últimos dos años 

(gráfico 20), de un 34,9% en el 2° trimestre del 

año 2007 a 38,7% del total de formas de 

término. Esto permite pensar que ha aumentado 

la tendencia a judicializar delitos de menor 
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21. Tipo de sentencia en procedimiento abreviado y juicio oral 
causas terminadas en el 2° trimestre 2009
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22. Porcentaje de prisiones preventivas y cautelares del 155
sobre total de imputados con medidas cautelares por trimestre

(se cuenta 1 tipo de medida por imputado)

Prisión preventiva Medidas del Artículo 155

entidad. 

Los juicios orales y abreviados son utilizados en los 

delitos más complejos, el porcentaje de condena es 

particularmente alto en el caso del procedimiento 

abreviado (99,1% de condena en el 2° trimestre 2009) 

lo que se debe a las características de este, que 

requiere que el imputado reconozca responsabilidad en 

los hechos. El juicio oral por su lado es el 

procedimiento que registra el mayor porcentaje de 

absoluciones con un 23,1% de los delitos terminados 

por esta vía. Durante este trimestre además se 

decretaron un 0,2% de medidas de seguridad en 

sentencias de juicio oral. 

VII ï MEDIDAS CAUTELARES 

Durante el segundo trimestre del año 2009 hubo 

24.920 imputados con medidas cautelares, siendo las 

más utilizadas las contempladas en el artículo 155 del 

Código Procesal Penal con un 55%. Dentro de estas 

destacamos como las más frecuentes la firma ante un 

juez u otra autoridad y la prohibición de acercarse a la 

víctima. 

En relación a las prisiones preventivas se observa que 

un total de 5.826 imputados fueron sometidos a esta  

medida en el segundo trimestre del año 2009, estas 

corresponden al 23,5% del total de medidas 

decretadas. El gráfico 22 refleja un incremento 

moderado en la aplicación de esta medida sobre el 

total de decretadas desde el 4° trimestre del año 2008 
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23. Cuatro regiones con mayor y menor % de prisión preventiva
sobre total de medidas decretadas por imputado en 2° trimestre 

2009
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24. Otras medidas cautelares decretadas segundo trimestre 
del año 2009

en adelante y una disminución en el uso de las cautelares 

del artículo 155. 

Las regiones de Tarapacá, Arica-Parinacota, Metropolitana 

Sur y Atacama son aquellas en que se decretan los 

mayores porcentajes de prisión preventiva en relación al 

total de imputados con medidas decretadas durante el 

segundo trimestre del año 2009. 

Las otras medidas cautelares decretadas corresponden al 

21,7% del total de medidas. Este grupo incluye la citación 

(artículos 123 y 124 del CPP), la detención por orden 

judicial (artículos 127 y 128 del CPP), la detención 

prorrogada, las medidas cautelares reales, la retención de 

licencia de conducir, internación provisional (artículo 464 del 

CPP relativo a la internación en  un establecimiento 

asistencial), caución y aquellas que están contenidas en la 

Ley de Violencia Intrafamiliar (artículo 15 ley 20.066). Las 

más frecuentes corresponden a detenciones por orden 

judicial (77% de otras medidas cautelares) y las cautelares 

por violencia intrafamiliar que son un 15,4% de las otras 

medidas cautelares decretadas en el segundo trimestre 

2009. Esta situación es variable según las regiones, en el 

caso de las cautelares por violencia intrafamiliar resaltan las 

regiones de Los Ríos, Araucanía, del Maule y Valparaíso 

con un 44,6%, 39,7%, 26,5% 25,6% respectivamente del 

total de otras medidas decretadas en la región. En el caso 

de las detenciones por orden judicial, las regiones de 

Atacama Antofagasta y Bío Bío, son las que registran los 

mayores porcentajes con un 95,4%, 91,2% y 89,4% 

respectivamente. 
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26. Porcentaje de imputados adultos con delito agenda corta
en prisión preventiva durante la tramitación de su causa
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25. Porcentaje de imputados en prisión preventiva 
sobre total de imputados ingresados entre enero 2008 y junio 2009

VIII - PRISIÓN PREVENTIVA 

El porcentaje de imputados con prisión preventiva 

sobre el total de ingresos ha tenido un 

comportamiento oscilante en torno al 7% lo que se 

comprueba al observar las cifras mes a mes. En 

términos generales no se verifica un alza desde la 

entrada en vigencia de las modificaciones realizadas 

al CPP y CP por la ley 20.253 (Agenda Corta). Esto 

puede deberse fundamentalmente al hecho que los 

delitos considerados en dicha modificación no son 

los más judicializados por el Ministerio Público y que 

el mayor ingreso de causas al sistema corresponde 

por lo general a delitos con penas menores y 

por lo tanto con menor probabilidad de 

prisión preventiva durante la etapa de 

tramitación de la causa (los imputados con 

delitos de agenda corta no superan el 12% 

de los ingresos en todo el período). 

Si por el contrario observamos únicamente 

los imputados adultos que ingresan por 

delito de agenda corta (Secuestro, 

Sustracción de menores, Violación, 

Homicidio (excepto infanticidio), Robo por 

sorpresa, Robo con violencia, Robo con 

intimidación, Robo en lugar habitado, Robo 

calificado, Articulo 3 tráfico) se comprueba 

una tendencia al alza de la prisión preventiva 

en los últimos dieciocho meses (gráfico 26), 

con porcentajes cercanos al 45% previo a 

las reformas legales y de un 53% al término 
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28. Porcentaje de imputados con causa VIF
(causas ingresadas mensualmente)
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27. Porcentaje de imputados absueltos en prisión preventiva 
mientras se tramita su causa

del período observado. 

Es importante señalar que el porcentaje de imputados que son 

absueltos al concluir el proceso pero que han permanecido en 

prisión preventiva durante la tramitación de la causa se mantiene 

en altos porcentajes, el promedio es de 20,4% (689 imputados) 

en los últimos dieciocho meses anteriores al 30 de junio 2009 y el 

19%(130) de los imputados absueltos durante el segundo 

trimestre 2009 (ver gráfico 27) no registra condenas al finalizar su 

causa estuvo en prisión preventiva. 

 

IX ï CAUSAS POR VIOLENCIA INTRAFAMILIAR 

La violencia intrafamiliar se ha transformado en una de las 

causales más relevante de ingreso en la Defensoría desde que 

entró en vigencia la ley 20.066, esto se ha detectado 

principalmente por el aumento explosivo de causas en delitos 

afectados por esta normativa. La Defensoría Penal Pública ha 

realizado importantes esfuerzos por afinar mediciones en esta 

materia dada su importancia, incorporando un marcador en el 

ingreso de causas por VIF, de manera de calcular su incidencia, 

el cual está operando plenamente desde noviembre del año 2008 

ofreciendo mayor fiabilidad en los resultados. 

Cómo se observa en el gráfico 28 durante los meses de enero a 

junio 2009 las causas por violencia intrafamiliar oscilaron entre el 

13,2% y el 10,7%, es necesario seguir esta tendencia a lo largo 

del año para despejar estacionalidades. 

Los delitos que tienen mayor incidencia, en términos de ingreso, 

por violencia intrafamiliar son los de lesiones y amenazas, en 

menor medida los de homicidio. Cómo se observa en los gráficos 



20 
 

 

Causa VIF
38,3%

No tiene causa 
VIF

61,7%

29. Imputados según causa vif en delitos de lesiones
causas finalizadas en 2° trimestre 2009
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31. Imputados según causa vif en delitos de contra libertad 
e intimidad de las personas

causas finalizadas en 2° trimestre 2009
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30. Imputados según causa vif en delitos de homicidio
causas finalizadas en 2° trimestre 2009

siguientes en el caso de las lesiones las causas por VIF son el 

38,3%, en los delitos contra la Libertad e intimidad de las 

Personas son el 27,8% y finalmente en el caso de los 

homicidios se observa que el 3,1% de estos ingresa por 

violencia intrafamiliar. 
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TABLA 1 - IMPUTADOS ATENDIDOS POR LA DEFENSORÍA PENAL PÚBLICA 
DESAGREGADOS POR REGIÓN Y PERÍODO DE INGRESO 

 

  

Imputados 
ingresados desde 

el inicio de la 
reforma 

Imputados 
ingresados durante 

2008 

Imputados 
ingresados en los 
últimos 12 meses 

Imputados 
ingresados en el 2° 

trimestre 2009 

Imputados 
ingresados durante 

junio 2009 

Cant % Cant % Cant % Cant % Cant % 

Arica-Parinacota 24586 2,1% 5496 1,9% 5504 1,8% 1233 1,5% 379 1,4% 

Tarapacá 26568 2,3% 5828 2,0% 7139 2,3% 2015 2,5% 549 2,1% 

Antofagasta 66785 5,7% 12618 4,3% 12493 4,0% 3100 3,9% 1051 4,0% 

Atacama 36253 3,1% 6803 2,3% 7086 2,3% 1847 2,3% 640 2,4% 

Coquimbo 60049 5,1% 12500 4,2% 13315 4,3% 3279 4,1% 1121 4,3% 

Valparaíso 118708 1,1% 27393 9,2% 28966 9,3% 7542 9,5% 2606 9,9% 

O'Higgins 72257 6,2% 18538 6,2% 18899 6,1% 4941 6,2% 1541 5,9% 

Del Maule 89431 7,6% 16327 5,5% 16688 5,4% 4353 5,5% 1436 5,5% 

Bío Bío 122894 1,5% 31820 1,7% 32239 1,4% 8240 1,3% 2777 1,6% 

Araucanía 85743 7,3% 16167 5,4% 15998 5,1% 3764 4,7% 1178 4,5% 

Los Ríos 22388 1,9% 6116 2,1% 6367 2,0% 1714 2,1% 671 2,6% 

Los Lagos 57465 4,9% 17203 5,8% 17073 5,5% 4286 5,4% 1414 5,4% 

Aysén 11823 1,0% 2843 1,0% 2633 0,8% 515 0,6% 212 0,8% 

Magallanes 15192 1,3% 3771 1,3% 3720 1,2% 939 1,2% 329 1,3% 

Defensoría 
Regional 
Metropolitana 
Norte 

172680 14,7% 55722 18,8% 61666 19,8% 16695 2,9% 5421 2,7% 

Defensoría 
Regional 
Metropolitana Sur 

188768 16,1% 57642 19,4% 61341 19,7% 15283 19,2% 4893 18,7% 

Total 1171590 100% 296787 100% 311127 100% 79746 100% 26218 100% 
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TABLA 2 - IMPUTADOS ADOLESCENTES CON MENOS DE 18 AÑOS ATENDIDOS POR LA DEFENSORÍA PENAL PÚBLICA 
DESDE EL 1 DE ENERO 2008 HASTA EL 30 DE JUNIO 2009 DESAGREGADOS POR REGIÓN Y TRIMESTRE 

 

  

Joven 

2008 2009 

1 trimestre 2 trimestre 3 trimestre 4 trimestre 1 trimestre 2 trimestre 

Arica-Parinacota 33 0,5% 68 0,9% 69 0,8% 87 1,1% 68 0,9% 63 0,8% 

Tarapacá 83 1,2% 105 1,4% 147 1,8% 156 1,9% 168 2,2% 136 1,8% 

Antofagasta 267 3,7% 217 2,9% 303 3,6% 347 4,2% 328 4,3% 247 3,3% 

Atacama 184 2,6% 198 2,6% 235 2,8% 210 2,6% 186 2,4% 243 3,2% 

Coquimbo 302 4,2% 402 5,4% 321 3,8% 328 4,0% 396 5,2% 293 3,9% 

Valparaíso 646 9,0% 627 8,4% 665 8,0% 674 8,2% 669 8,8% 622 8,2% 

O'Higgins 442 6,2% 368 4,9% 393 4,7% 368 4,5% 305 4,0% 319 4,2% 

Del Maule 377 5,2% 417 5,6% 532 6,4% 454 5,5% 357 4,7% 362 4,8% 

Bío Bío 803 11,2% 948 12,7% 994 11,9% 1209 14,8% 908 11,9% 915 12,1% 

Araucanía 506 7,0% 593 7,9% 624 7,5% 496 6,1% 534 7,0% 481 6,4% 

Los Ríos 246 3,4% 232 3,1% 223 2,7% 181 2,2% 200 2,6% 155 2,1% 

Los Lagos 468 6,5% 351 4,7% 401 4,8% 429 5,2% 392 5,1% 400 5,3% 

Aysén 75 1,0% 107 1,4% 87 1,0% 74 0,9% 68 0,9% 48 0,6% 

Magallanes 56 0,8% 84 1,1% 94 1,1% 91 1,1% 46 0,6% 60 0,8% 

Defensoría Regional 
Metropolitana Norte 1297 18,1% 1316 17,6% 1572 18,8% 1405 17,2% 1486 19,5% 1530 2,3% 

Defensoría Regional 
Metropolitana Sur 1398 19,5% 1451 19,4% 1696 2,3% 1674 2,5% 1501 19,7% 1673 22,2% 

Total 7183 100% 7484 100% 8356 100% 8183 100% 7612 100% 7547 100% 
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TABLA 3 IMPUTADOS INGRESADOS POR TRIMESTRE SEGÚN REGIÓN 
(Arica- Parinacota a Maule) 

 

  
  

Total Arica-Parinacota Tarapacá Antofagasta Atacama Coquimbo Valparaíso O'Higgins Del Maule 

Cant Cant Cant Cant Cant Cant Cant Cant Cant 

2006 
  
  
  

1 trimestre 44526 721 1308 2346 1354 1864 5649 2973 3271 

2 trimestre 49855 1138 1111 2538 1283 2195 5301 2884 3220 

3 trimestre 54947 1447 1185 2699 1760 2355 5659 3137 3399 

4 trimestre 50013 1017 773 2610 1341 1930 5290 3388 3025 

2007 
  
  
  

1 trimestre 54488 1071 1000 3129 1465 2173 6123 3712 3490 

2 trimestre 59682 887 924 3113 1522 2078 5787 3943 3712 

3 trimestre 63594 1140 956 3075 1550 2252 6043 3999 4065 

4 trimestre 68767 1227 1110 2980 1792 2968 6060 4278 4552 

2008 
  
  
  

1 trimestre 67616 1136 1273 3173 1802 2937 6642 4626 3859 

2 trimestre 74190 1327 1329 2983 1548 3425 6626 4589 4141 

3 trimestre 78127 1565 1492 3295 1693 3067 7026 4618 4188 

4 trimestre 76854 1468 1734 3167 1760 3071 7099 4705 4139 

2009 
  

1 trimestre 76400 1238 1898 2931 1786 3898 7299 4635 4008 

2 trimestre 79746 1233 2015 3100 1847 3279 7542 4941 4353 
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TABLA 3 IMPUTADOS INGRESADOS POR TRIMESTRE SEGÚN REGIÓN 
(Bío Bío ï Magallanes y Metropolitana) 

 

  
  

Bío Bío Araucanía Los Ríos Los Lagos Aysén Magallanes 

Defensoría 
Regional 

Metropolitana 
Norte 

Defensoría 
Regional 

Metropolitana Sur 

Cant Cant Cant Cant Cant Cant Cant Cant 

2006 
  
  
  

1 trimestre 4780 2530 849 1723 506 488 5706 8458 

2 trimestre 5207 3025 974 2337 407 588 7609 10038 

3 trimestre 5353 3087 966 2435 467 659 10388 9951 

4 trimestre 4893 3155 1003 2439 572 760 8688 9129 

2007 
  
  
  

1 trimestre 5625 3241 968 2403 516 605 8991 9976 

2 trimestre 6753 3161 1131 2494 627 806 10899 11845 

3 trimestre 7544 3630 1243 2711 504 749 10989 13144 

4 trimestre 7960 3840 1231 3449 622 831 11853 14014 

2008 
  
  
  

1 trimestre 7197 3665 1486 4271 606 596 11788 12559 

2 trimestre 8343 4279 1520 4203 772 1119 14146 13840 

3 trimestre 8036 4264 1558 4385 705 1116 15160 15959 

4 trimestre 8244 3959 1552 4344 760 940 14628 15284 

2009 
  

1 trimestre 7719 4011 1543 4058 653 725 15183 14815 

2 trimestre 8240 3764 1714 4286 515 939 16695 15283 
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TABLA 4 IMPUTADOS ATENDIDOS POR LA DEFENSORÍA PENAL PÚBLICA  
DESAGREGADOS POR SEXO Y PERÍODO DE INGRESO 

 

  

Hombre Mujer Total 

Cant % Cant % Cant % 

2007 1 trimestre 46091 84,6% 8397 15,4% 54488 100% 

2 trimestre 50413 84,5% 9269 15,5% 59682 100% 

3 trimestre 54063 85,0% 9531 15,0% 63594 100% 

4 trimestre 58308 84,8% 10459 15,2% 68767 100% 

2008 1 trimestre 57330 84,8% 10286 15,2% 67616 100% 

2 trimestre 63109 85,1% 11081 14,9% 74190 100% 

3 trimestre 66632 85,3% 11495 14,7% 78127 100% 

4 trimestre 65226 84,9% 11628 15,1% 76854 100% 

2009 1 trimestre 65108 85,2% 11292 14,8% 76400 100% 

2 trimestre 67595 84,8% 12151 15,2% 79746 100% 

 
 
 TABLA 5 IMPUTADOS ATENDIDOS POR LA DEFENSORÍA PENAL PÚBLICA EN EL 2° TRIMESTRE 2009  

DESAGREGADOS POR EDAD 
 

  

Imputados ingresados en el 2° trimestre 2009 

Joven Adulto Total 

Cant % Cant % Cant % 

Arica-Parinacota 63 5,1% 1170 94,9% 1233 100% 

Tarapacá 136 6,7% 1879 93,3% 2015 100% 

Antofagasta 247 8,0% 2853 92,0% 3100 100% 

Atacama 243 13,2% 1604 86,8% 1847 100% 

Coquimbo 293 8,9% 2986 91,1% 3279 100% 

Valparaíso 622 8,2% 6920 91,8% 7542 100% 

O'Higgins 319 6,5% 4622 93,5% 4941 100% 

Del Maule 362 8,3% 3991 91,7% 4353 100% 

Bío Bío 915 11,1% 7325 88,9% 8240 100% 

Araucanía 481 12,8% 3283 87,2% 3764 100% 

Los Ríos 155 9,0% 1559 91,0% 1714 100% 

Los Lagos 400 9,3% 3886 9,7% 4286 100% 

Aysén 48 9,3% 467 9,7% 515 100% 

Magallanes 60 6,4% 879 93,6% 939 100% 

Defensoría Regional 
Metropolitana Norte 1530 9,2% 15165 9,8% 16695 100% 

Defensoría Regional 
Metropolitana Sur 1673 1,9% 13610 89,1% 15283 100% 

Total 7547 9,5% 72199 9,5% 79746 100% 
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TABLA 6 IMPUTADOS ATENDIDOS POR LA DEFENSORÍA PENAL PÚBLICA DESAGREGADOS POR TRIMESTRE Y EDAD 
JÓVENES CON MENOS DE 18 AÑOS Y ADULTOS 

 

  

Joven Adulto Total 

Cant % Cant % Cant % 

2007 1 trimestre 5666 1,4% 48822 89,6% 54488 100% 

2 trimestre 5750 9,6% 53932 9,4% 59682 100% 

3 trimestre 7184 11,3% 56410 88,7% 63594 100% 

4 trimestre 7348 1,7% 61419 89,3% 68767 100% 

2008 1 trimestre 7183 1,6% 60433 89,4% 67616 100% 

2 trimestre 7484 1,1% 66706 89,9% 74190 100% 

3 trimestre 8356 1,7% 69771 89,3% 78127 100% 

4 trimestre 8183 1,6% 68671 89,4% 76854 100% 

2009 1 trimestre 7612 1,0% 68788 9,0% 76400 100% 

2 trimestre 7547 9,5% 72199 9,5% 79746 100% 
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TABLA 7 IMPUTADOS JÓVENES (CON MENOS DE 18 AÑOS ATENDIDOS POR LA DEFENSORÍA PENAL PÚBLICA 

DESDE EL INICIO DE LA LEY 20.084 DESAGREGADOS POR TRAMO EDAD Y REGIÓN 
 

  

Imputados ingresado 1 año RPA 
(hasta 7 junio 2008) 2008 

Imputados ingresados en los 
últimos 12 meses (junio 2009) 

14-15 
Años 

16-17 
Años Total 

14-15 
Años 

16-17 
Años Total 

14-15 
Años 

16-17 
Años Total 

Arica-Parinacota Cant 32 160 192 50 210 260 62 225 287 

% 16,7% 83,3% 100% 19,2% 8,8% 100% 21,6% 78,4% 100% 

Tarapacá Cant 78 204 282 88 409 497 105 505 610 

% 27,7% 72,3% 100% 17,7% 82,3% 100% 17,2% 82,8% 100% 

Antofagasta Cant 241 704 945 287 855 1142 310 917 1227 

% 25,5% 74,5% 100% 25,1% 74,9% 100% 25,3% 74,7% 100% 

Atacama Cant 142 579 721 173 659 832 179 699 878 

% 19,7% 8,3% 100% 2,8% 79,2% 100% 2,4% 79,6% 100% 

Coquimbo Cant 239 939 1178 288 1079 1367 319 1026 1345 

% 2,3% 79,7% 100% 21,1% 78,9% 100% 23,7% 76,3% 100% 

Valparaíso Cant 526 1941 2467 645 1989 2634 699 1942 2641 

% 21,3% 78,7% 100% 24,5% 75,5% 100% 26,5% 73,5% 100% 

O'Higgins Cant 387 1154 1541 422 1158 1580 368 1021 1389 

% 25,1% 74,9% 100% 26,7% 73,3% 100% 26,5% 73,5% 100% 

Del Maule Cant 346 1261 1607 398 1389 1787 423 1291 1714 

% 21,5% 78,5% 100% 22,3% 77,7% 100% 24,7% 75,3% 100% 

Bío Bío Cant 674 2515 3189 856 3138 3994 819 3232 4051 

% 21,1% 78,9% 100% 21,4% 78,6% 100% 2,2% 79,8% 100% 

Araucanía Cant 567 1583 2150 577 1666 2243 541 1612 2153 

% 26,4% 73,6% 100% 25,7% 74,3% 100% 25,1% 74,9% 100% 

Los Ríos Cant 228 662 890 216 678 894 179 590 769 

% 25,6% 74,4% 100% 24,2% 75,8% 100% 23,3% 76,7% 100% 

Los Lagos Cant 347 1134 1481 427 1236 1663 434 1191 1625 

% 23,4% 76,6% 100% 25,7% 74,3% 100% 26,7% 73,3% 100% 

Aysén Cant 86 224 310 79 266 345 66 217 283 

% 27,7% 72,3% 100% 22,9% 77,1% 100% 23,3% 76,7% 100% 

Magallanes Cant 29 211 240 48 285 333 48 251 299 

% 12,1% 87,9% 100% 14,4% 85,6% 100% 16,1% 83,9% 100% 

Defensoría 
Regional 
Metropolitana 
Norte 

Cant 1628 3717 5345 1763 3836 5599 1839 4161 6000 

% 
3,5% 69,5% 100% 31,5% 68,5% 100% 3,7% 69,4% 100% 

Defensoría 
Regional 
Metropolitana Sur 

Cant 1862 4489 6351 1808 4432 6240 1895 4680 6575 

% 29,3% 7,7% 100% 29,0% 71,0% 100% 28,8% 71,2% 100% 

Total Cant 7412 21477 28889 8125 23285 31410 8286 23560 31846 

% 25,7% 74,3% 100% 25,9% 74,1% 100% 26,0% 74,0% 100% 
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PROCEDIMIENTO POR EL QUE SE INICIA LA CAUSA 

 
 

TABLA 8 IMPUTADOS ATENDIDOS POR LA DEFENSORÍA PENAL PÚBLICA INGRESADOS EN LOS ÚLTIMOS DOCE MESES  
DESAGREGADOS POR TIPO DE PROCEDIMIENTO Y POR SEXO 

 

  

Imputados ingresados en los últimos 12 meses 

Hombre Mujer Total 

Cant % Cant % Cant % 

Ordinario 165827 62,7% 29745 63,9% 195572 62,9% 

Simplificado 89629 33,9% 14394 3,9% 104023 33,4% 

Acción privada 1051 0,4% 403 0,9% 1454 0,5% 

Monitorio 8053 3,0% 2024 4,3% 10077 3,2% 

Extradición Pasiva 1 0,0% 0 0,0% 1 0,0% 

Total 264561 100% 46566 100% 311127 100% 

 
 

TABLA 9 IMPUTADOS ATENDIDOS POR LA DEFENSORÍA PENAL PÚBLICA INGRESADOS EN EL 2° TRIMESTRE 2009  
DESAGREGADOS POR TIPO DE PROCEDIMIENTO Y POR SEXO 

 

  

Imputados ingresados en el 2° trimestre 2009 

Hombre Mujer Total 

Cant % Cant % Cant % 

Ordinario 43377 64,2% 7947 65,4% 51324 64,4% 

Simplificado 21786 32,2% 3538 29,1% 25324 31,8% 

Acción privada 253 0,4% 92 0,8% 345 0,4% 

Monitorio 2178 3,2% 574 4,7% 2752 3,5% 

Extradición Pasiva 1 0,0% 0 0,0% 1 0,0% 

Total 67595 100% 12151 100% 79746 100% 
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TABLA 10 IMPUTADOS ATENDIDOS POR LA DEFENSORÍA PENAL PÚBLICA INGRESADOS EN EL 2° TRIMESTRE 2009  
DESAGREGADOS POR TIPO DE PROCEDIMIENTO Y REGIÓN 

 

  

Imputados ingresados en el 2° trimestre 2009 

Ordinario Simplificado 
Acción 
privada Monitorio 

Extradición 
Pasiva Total 

Cant % Cant % Cant % Cant % Cant % Cant % 

Arica-Parinacota 883 71,6% 335 27,2% 0 0,0% 15 1,2% 0 0,0% 1233 100% 

Tarapacá 1317 65,4% 608 3,2% 19 0,9% 71 3,5% 0 0,0% 2015 100% 

Antofagasta 2248 72,5% 747 24,1% 9 0,3% 96 3,1% 0 0,0% 3100 100% 

Atacama 842 45,6% 954 51,7% 7 0,4% 44 2,4% 0 0,0% 1847 100% 

Coquimbo 1605 48,9% 1656 5,5% 17 0,5% 1 0,0% 0 0,0% 3279 100% 

Valparaíso 5349 7,9% 2098 27,8% 12 0,2% 83 1,1% 0 0,0% 7542 100% 

O'Higgins 3592 72,7% 1315 26,6% 11 0,2% 23 0,5% 0 0,0% 4941 100% 

Del Maule 2687 61,7% 1615 37,1% 13 0,3% 38 0,9% 0 0,0% 4353 100% 

Bío Bío 5257 63,8% 2833 34,4% 44 0,5% 106 1,3% 0 0,0% 8240 100% 

Araucanía 1960 52,1% 1753 46,6% 5 0,1% 46 1,2% 0 0,0% 3764 100% 

Los Ríos 1254 73,2% 454 26,5% 3 0,2% 3 0,2% 0 0,0% 1714 100% 

Los Lagos 2602 6,7% 1486 34,7% 18 0,4% 179 4,2% 1 0,0% 4286 100% 

Aysén 371 72,0% 139 27,0% 4 0,8% 1 0,2% 0 0,0% 515 100% 

Magallanes 416 44,3% 516 55,0% 5 0,5% 2 0,2% 0 0,0% 939 100% 

Defensoría Regional 
Metropolitana Norte 10493 62,9% 4900 29,4% 157 0,9% 1145 6,9% 0 0,0% 16695 100% 

Defensoría Regional 
Metropolitana Sur 10448 68,4% 3915 25,6% 21 0,1% 899 5,9% 0 0,0% 15283 100% 

Total 51324 64,4% 25324 31,8% 345 0,4% 2752 3,5% 1 0,0% 79746 100% 
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CONTROLES DE DETENCIÓN 
 
 
 

TABLA 11 IMPUTADOS ATENDIDOS POR LA DEFENSORÍA PENAL PÚBLICA  
SEGÚN PASO POR AUDIENCIA DE CONTROL DE DETENCIÓN 

INGRESADOS EN EL 2° TRIMESTRE 2009 DESAGREGADOS POR SEXO 
 

  

Imputados ingresados en el 2° trimestre 2009 

Tiene control de detención 
No tiene control de 

detención Total 

Cant % Cant % Cant % 

Hombre 38795 57,4% 28800 42,6% 67595 100% 

Mujer 6845 56,3% 5306 43,7% 12151 100% 

Total 45640 57,2% 34106 42,8% 79746 100% 

 
 

TABLA 12 IMPUTADOS ATENDIDOS POR LA DEFENSORÍA PENAL PÚBLICA  
SEGÚN PASO POR AUDIENCIA DE CONTROL DE DETENCIÓN 

INGRESADOS EN LOS ÚLTIMOS DOCE MESES AL 30 DE JUNIO 2009 DESAGREGADOS POR SEXO 
 

  

Imputados ingresados en los últimos 12 meses 

Tiene control de detención 
No tiene control de 

detención Total 

Cant % Cant % Cant % 

Hombre 149812 56,6% 114749 43,4% 264561 100% 

Mujer 26004 55,8% 20562 44,2% 46566 100% 

Total 175816 56,5% 135311 43,5% 311127 100% 
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TABLA 13 IMPUTADOS ATENDIDOS POR LA DEFENSORÍA PENAL PÚBLICA  
SEGÚN PASO POR AUDIENCIA DE CONTROL DE DETENCIÓN 

INGRESADOS EN LOS ÚLTIMOS DOCE MESES AL 30 DE JUNIO 2009 DESAGREGADOS POR REGIÓN 
 

  

Imputados ingresados en los últimos 12 meses 

Tiene control de detención 
No tiene control de 

detención Total 

Cant % Cant % Cant % 

Arica-Parinacota 3261 59,2% 2243 4,8% 5504 100% 

Tarapacá 4197 58,8% 2942 41,2% 7139 100% 

Antofagasta 7728 61,9% 4765 38,1% 12493 100% 

Atacama 3162 44,6% 3924 55,4% 7086 100% 

Coquimbo 6280 47,2% 7035 52,8% 13315 100% 

Valparaíso 16069 55,5% 12897 44,5% 28966 100% 

O'Higgins 9391 49,7% 9508 5,3% 18899 100% 

Del Maule 7837 47,0% 8851 53,0% 16688 100% 

Bío Bío 14077 43,7% 18162 56,3% 32239 100% 

Araucanía 9916 62,0% 6082 38,0% 15998 100% 

Los Ríos 3013 47,3% 3354 52,7% 6367 100% 

Los Lagos 8325 48,8% 8748 51,2% 17073 100% 

Aysén 861 32,7% 1772 67,3% 2633 100% 

Magallanes 1578 42,4% 2142 57,6% 3720 100% 

Defensoría Regional 
Metropolitana Norte 35724 57,9% 25942 42,1% 61666 100% 

Defensoría Regional 
Metropolitana Sur 44397 72,4% 16944 27,6% 61341 100% 

Total 175816 56,5% 135311 43,5% 311127 100% 
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TABLA 14 IMPUTADOS ATENDIDOS POR LA DEFENSORÍA PENAL PÚBLICA  
SEGÚN PASO POR AUDIENCIA DE CONTROL DE DETENCIÓN 

INGRESADOS EN EL 2° TRIMESTRE 2009 DESAGREGADOS POR REGIÓN 
 

  

Imputados ingresados en el 2° trimestre 2009 

Tiene control de detención 
No tiene control de 

detención Total 

Cant % Cant % Cant % 

Arica-Parinacota 879 71,3% 354 28,7% 1233 100% 

Tarapacá 1140 56,6% 875 43,4% 2015 100% 

Antofagasta 2024 65,3% 1076 34,7% 3100 100% 

Atacama 911 49,3% 936 5,7% 1847 100% 

Coquimbo 1654 5,4% 1625 49,6% 3279 100% 

Valparaíso 4059 53,8% 3483 46,2% 7542 100% 

O'Higgins 2363 47,8% 2578 52,2% 4941 100% 

Del Maule 2022 46,5% 2331 53,5% 4353 100% 

Bío Bío 3749 45,5% 4491 54,5% 8240 100% 

Araucanía 2448 65,0% 1316 35,0% 3764 100% 

Los Ríos 760 44,3% 954 55,7% 1714 100% 

Los Lagos 2042 47,6% 2244 52,4% 4286 100% 

Aysén 164 31,8% 351 68,2% 515 100% 

Magallanes 431 45,9% 508 54,1% 939 100% 

Defensoría Regional 
Metropolitana Norte 9546 57,2% 7149 42,8% 16695 100% 

Defensoría Regional 
Metropolitana Sur 11448 74,9% 3835 25,1% 15283 100% 

Total 45640 57,2% 34106 42,8% 79746 100% 
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TABLA 15 IMPUTADOS SEGÚN AUDIENCIA CONTROL DE DETENCIÓN Y PASO POR PRISIÓN PREVENTIVA 
 

  

2008 2009 

1 trimestre 2 trimestre 3 trimestre 4 trimestre 1 trimestre 2 trimestre 

Tiene control de 
detención 

Prisión preventiva Cant 3967 4258 4644 4180 4580 4978 

% 1,6% 1,8% 1,7% 1,0% 1,2% 1,9% 

No tiene prisión 
preventiva 

Cant 33370 35250 38758 37769 40245 40662 

% 89,4% 89,2% 89,3% 9,0% 89,8% 89,1% 

Total Cant 37337 39508 43402 41949 44825 45640 

% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

No tiene control 
de detención 

Prisión preventiva Cant 605 621 608 563 480 396 

% 2,0% 1,8% 1,8% 1,6% 1,5% 1,2% 

No tiene prisión 
preventiva 

Cant 29671 34060 34117 34342 31095 33710 

% 98,0% 98,2% 98,2% 98,4% 98,5% 98,8% 

Total Cant 30276 34681 34725 34905 31575 34106 

% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 
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Tramitación de la causa 

TABLA 16 IMPUTADOS TERMINADOS Y EN TRÁMITE, INGRESADOS 

 DESDE EL INICIO DE LA REFORMA PROCESAL PENAL AL 30 DE JUNIO 2009 

 

  

Imputado terminado al 30 
de junio 2009 

Imputado en trámite al 30 
de junio 2009 Total 

Cant % Cant % Cant % 

Arica-Parinacota 22717 92,4% 1869 7,6% 24586 100% 

Tarapacá 24764 93,2% 1804 6,8% 26568 100% 

Antofagasta 63070 94,4% 3715 5,6% 66785 100% 

Atacama 34433 95,0% 1820 5,0% 36253 100% 

Coquimbo 54607 9,9% 5442 9,1% 60049 100% 

Valparaíso 112016 94,4% 6692 5,6% 118708 100% 

O'Higgins 69633 96,4% 2624 3,6% 72257 100% 

Del Maule 84025 94,0% 5406 6,0% 89431 100% 

Bío Bío 111036 9,4% 11858 9,6% 122894 100% 

Araucanía 81946 95,6% 3797 4,4% 85743 100% 

Los Ríos 21036 94,0% 1352 6,0% 22388 100% 

Los Lagos 55322 96,3% 2143 3,7% 57465 100% 

Aysén 11289 95,5% 534 4,5% 11823 100% 

Magallanes 14072 92,6% 1120 7,4% 15192 100% 

Defensoría Regional 
Metropolitana Norte 155262 89,9% 17418 1,1% 172680 100% 

Defensoría Regional 
Metropolitana Sur 177136 93,8% 11632 6,2% 188768 100% 

Total 1092364 93,2% 79226 6,8% 1171590 100% 
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TABLA 17 IMPUTADOS TERMINADOS Y EN TRÁMITE,  
INGRESADOS EN LOS ÚLTIMOS DOCE MESES AL 30 DE JUNIO 2009 

 

  

Imputados ingresados en los últimos 12 meses 

Imputado terminado al 30 
de junio 2009 

Imputado en trámite al 30 
de junio 2009 Total 

Cant % Cant % Cant % 

Arica-Parinacota 3834 69,7% 1670 3,3% 5504 100% 

Tarapacá 5492 76,9% 1647 23,1% 7139 100% 

Antofagasta 9302 74,5% 3191 25,5% 12493 100% 

Atacama 5491 77,5% 1595 22,5% 7086 100% 

Coquimbo 9252 69,5% 4063 3,5% 13315 100% 

Valparaíso 22973 79,3% 5993 2,7% 28966 100% 

O'Higgins 16530 87,5% 2369 12,5% 18899 100% 

Del Maule 12603 75,5% 4085 24,5% 16688 100% 

Bío Bío 21926 68,0% 10313 32,0% 32239 100% 

Araucanía 12826 8,2% 3172 19,8% 15998 100% 

Los Ríos 5165 81,1% 1202 18,9% 6367 100% 

Los Lagos 15182 88,9% 1891 11,1% 17073 100% 

Aysén 2178 82,7% 455 17,3% 2633 100% 

Magallanes 2830 76,1% 890 23,9% 3720 100% 

Defensoría Regional 
Metropolitana Norte 46949 76,1% 14717 23,9% 61666 100% 

Defensoría Regional 
Metropolitana Sur 50999 83,1% 10342 16,9% 61341 100% 

Total 243532 78,3% 67595 21,7% 311127 100% 
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TABLA 18 IMPUTADOS EN TRÁMITE AL 30 DE JUNIO 2009 DESAGREGADOS POR PERÍODO DE INGRESO DE LA CAUSA 

 

  

Imputado en trámite al 30 de junio 2009 

ingreso durante 
3 meses previos 

al 01 de julio 
2009 

Ingreso hace 
más de 3 y 

hasta 6 meses 
previos al 01 de 

julio 2009 

Ingreso hace 
más de 6 y 

hasta 12 meses 
previos al 01 de 

julio 2009 

Ingreso hace 
más de 12 y 

hasta 24 meses 
previos al 01 de 

julio 2009 

Ingreso hace 
más de 24 

meses previo 01 
de julio 2009 Total 

Cant % Cant % Cant % Cant % Cant % Cant % 

Arica-
Parinacota 

648 34,7% 472 25,3% 550 29,4% 150 8,0% 49 2,6% 1869 100% 

Tarapacá 835 46,3% 460 25,5% 352 19,5% 120 6,7% 37 2,1% 1804 100% 

Antofagasta 1696 45,7% 872 23,5% 623 16,8% 289 7,8% 235 6,3% 3715 100% 

Atacama 891 49,0% 394 21,6% 310 17,0% 160 8,8% 65 3,6% 1820 100% 

Coquimbo 1764 32,4% 1257 23,1% 1042 19,1% 972 17,9% 407 7,5% 5442 100% 

Valparaíso 3069 45,9% 1615 24,1% 1309 19,6% 515 7,7% 184 2,7% 6692 100% 

O'Higgins 1398 53,3% 559 21,3% 412 15,7% 191 7,3% 64 2,4% 2624 100% 

Del Maule 1756 32,5% 1038 19,2% 1291 23,9% 947 17,5% 374 6,9% 5406 100% 

Bío Bío 5344 45,1% 2657 22,4% 2312 19,5% 1164 9,8% 381 3,2% 11858 100% 

Araucanía 1669 44,0% 818 21,5% 685 18,0% 405 1,7% 220 5,8% 3797 100% 

Los Ríos 602 44,5% 319 23,6% 281 2,8% 121 8,9% 29 2,1% 1352 100% 

Los Lagos 951 44,4% 491 22,9% 449 21,0% 199 9,3% 53 2,5% 2143 100% 

Aysén 289 54,1% 110 2,6% 56 1,5% 51 9,6% 28 5,2% 534 100% 

Magallanes 514 45,9% 162 14,5% 214 19,1% 190 17,0% 40 3,6% 1120 100% 

Defensoría 
Regional 
Metropolitana 
Norte 

6773 38,9% 4139 23,8% 3805 21,8% 2165 12,4% 536 3,1% 17418 100% 

Defensoría 
Regional 
Metropolitana 
Sur 

5216 44,8% 2768 23,8% 2358 2,3% 1044 9,0% 246 2,1% 11632 100% 

Total 33415 42,2% 18131 22,9% 16049 2,3% 8683 11,0% 2948 3,7% 79226 100% 
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TABLA 19 IMPUTADOS CON SU CAUSA TERMINADA SEGÚN TIEMPO DE TRAMITACIÓN DE LA CAUSA 
DESDE EL INICIO DE LA REFORMA HASTA EL 30 DE JUNIO 2009 

 

  

Imputado terminado al 30 de junio 2009 

Menos de 2 
semanas 

De 2 semanas a 
menos de 1 mes 

De 1 hasta menos 
de 3 meses 

De 3 hasta menos 
de 6 meses 

De 6 meses hasta 
menos de 1 año 1 año y más Total 

Cant % Cant % Cant % Cant % Cant % Cant % Cant % 

Arica-
Parinacota 

8407 37,0% 1727 7,6% 3111 13,7% 3172 14,0% 3580 15,8% 2720 12,0% 22717 100% 

Tarapacá 12286 49,6% 1369 5,5% 3071 12,4% 2914 11,8% 3347 13,5% 1776 7,2% 24763 100% 

Antofagasta 26675 42,3% 2904 4,6% 9786 15,5% 9830 15,6% 7716 12,2% 6156 9,8% 63067 100% 

Atacama 6393 18,6% 4115 12,0% 10443 3,3% 5332 15,5% 4642 13,5% 3507 1,2% 34432 100% 

Coquimbo 12037 22,0% 4753 8,7% 11491 21,0% 7818 14,3% 8220 15,1% 10281 18,8% 54600 100% 

Valparaíso 50729 45,3% 6529 5,8% 18555 16,6% 17227 15,4% 13360 11,9% 5613 5,0% 112013 100% 

O'Higgins 38497 55,3% 5443 7,8% 10867 15,6% 7862 11,3% 4155 6,0% 2808 4,0% 69632 100% 

Del Maule 36115 43,0% 4867 5,8% 12971 15,4% 10946 13,0% 11863 14,1% 7260 8,6% 84022 100% 

Bío Bío 18781 16,9% 10847 9,8% 32297 29,1% 22089 19,9% 17974 16,2% 9047 8,1% 111035 100% 

Araucanía 28880 35,3% 4159 5,1% 14164 17,3% 12109 14,8% 12783 15,6% 9829 12,0% 81924 100% 

Los Ríos 6727 32,0% 1563 7,4% 5268 25,0% 3612 17,2% 2781 13,2% 1085 5,2% 21036 100% 

Los Lagos 28082 5,8% 2218 4,0% 7406 13,4% 6630 12,0% 5561 1,1% 5424 9,8% 55321 100% 

Aysén 1616 14,3% 1637 14,5% 2524 22,4% 1555 13,8% 1394 12,3% 2562 22,7% 11288 100% 

Magallanes 1583 11,2% 1625 11,5% 4169 29,6% 2383 16,9% 1875 13,3% 2437 17,3% 14072 100% 

Defensoría 
Regional 
Metropolitana 
Norte 

82677 53,3% 7482 4,8% 22302 14,4% 20821 13,4% 15368 9,9% 6611 4,3% 155261 100% 

Defensoría 
Regional 
Metropolitana 
Sur 

102258 57,7% 8651 4,9% 25254 14,3% 20908 11,8% 14006 7,9% 6058 3,4% 177135 100% 

Total 461743 42,3% 69889 6,4% 193679 17,7% 155208 14,2% 128625 11,8% 83174 7,6% 1092318 100% 

 
 
  
  




